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M octelo de proposición 

Don ....... vecino de .. ..... provincia de ....... según documen-
to nacional 'de Identidad número ...... con residencia en ......• 
provincia de ....... calle de ..... .. número ... .. .. enterado del 
anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del 
día: ...... y de las condiciones y requisitos que se e.xigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de .... ... se como 
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y Cóndiclones. por 
la cgntidad de ...... pesetas. (Aqul. la proposición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita en letra y cifra. por la que se compromete el proponen~ 
a la ejecución de las obras. Sera desechada toda proposición en 
la que se añada alsuna condición o se modifique sustancial
mente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

Díspostctones para la presentación de .proposiciones y doc:umentos 
necesarios y celebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio bajo sobre cerrado en el que se consl¡¡;nará que son : 
para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.a Docume~tos necesarios: En sobre' abierto. en el que se 
indicará asimismo. el titulo de la subasta y el nombre del pro· 
ponente, se presentarán ' simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes: 

l . Fianza prov1slonal: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en él anuncio. 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago. 

3. Cuota de licencia ,fiscal del impuesto Industrial. 
4. Camet de empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

Viembre de 1954. 
5. Incompatibilidades~ Declaración Jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo quinto pe la Ley de 
Admlnis.tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una sociedad mercantil. deberá 
presentar. además de lOs cuatro primeros documentos reseñados> 
los sisuientes: 

Incompatibilidades: Certificaciones exl'jidas por la Ley de 
Administración y contabilidad de la Hacienda Pública de 20 ue 
dlci2mbre de 19.52 y por el Decreto~I i' Y de 13 de mayo de 1955 

. (<<Boletín Oficial del Estado» de :!9 de mayo). 
6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concurrir 
a esta subasta. eón las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.& Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las lsyes de su pais. mediante certl· 
ficados . consulares. Y las sociedades acreditar su inscripción pn 
el Régistro Mercantil español, con arreglo al articulo 124 de su 
Reglamento. 

4.' Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del Timbre 
vigente. 

5." Recibo.: Oc cada propOSición que se presente se expedirá 
un recibo, cuya devolución se~a indispensable pata retirar la 
fianza y documentación. en Su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes indicadoól en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad
minIstración Y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los que 
se designen por la Superioridad. 

7.a , Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de Í886 y a la Ley de Administración y' Contabili
dad de la Hacienda pública. de 1 de julio de 1911. y la de 20. de 
dlcleJI1bre de 1952, modificando el capitulo quinto de la misma. 

8.a Proposiciones 19ua.les: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabll1dad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones de Iguales Importes. se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas á la llana aurante el término 
de quince minutos entre los titulares de aquellas propOSiCiones, 

Y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá la 
adjudicación por . medio de sorteo. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general. P. D .• el 
, Subdirector general-676. 

R.ESOLUCION de la Dirección General cte Obras HidráulI
cas por la que se anuncia subasta de las óbr/lS de 
«Mejdra de riegos 11 revestimiento de la. acequias de 
Ulldecona (Tarragona»).-Derecho de tanteo concedido 
por Orden ministerial de 2 de febrero de 1959 al Sin
dicato de Aguas cte la Comunidad de R.egantes deUllde
cona, 

Hasta las trece horas del !ita 12 de marzo de 1962. se admi
tirán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, y en la DireCCión de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (Valencia). durante las horas de oficina, 
propOSICIOnes para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a ' 4.004.53S.27 pesetas. 
La fianza provisional. a 80.090.80 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 17 de marzo de H!62, a las once horas. 
No se admitirán proposiciones dppositadas en Correos, 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho, Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcár 
(Valencia). y el modelo <.le proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta sol! 
los que siguen: 

Modelo de proposIción 

Don ..... .• vecino de ...... . provincia de ....... &egún documen-
to nacional de identidad número ....... con residencia en ..... . , 
provincia de ....... calle de ... .... número .. ... .. enterado del 
anuncio publicado en el «Boletin Oncia! del Est.ado» del 
dia .. .... Y' de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de .. ..... se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas: con 
estricta sujeCión a los expresados requisitos y condiciones. por 
la cantidad de ... .. . pesetas. (Aquí. la propOSición que se ha"'a 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. ~~ 
crlta en letra y cifra. por la que se compromete el proponente 
a la ejecución' de las obras. Será desechada toda P18posición ~n 
la que se añada alsuna condición o se modifique sustancial
mente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

DíspoS1ciones para la presentación !le proposiciones y doc:umentos 
necesarios y celebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustandose al modelo pre
cedente y se presentaran en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se consignará que son' 
para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.& Documentos necesarios : En sobré abierto. en el que se 
indicará, asimismo, el titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral 'de DepÓSitos por la cantidad que se expresa en el anuncio. 
en metálico o en efectoll ds la Deuda Pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma C¡ue autoriza la Ley de :!:! 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago 

3. Cuota de licencia fiscal del impuesto industrial. 
4. Carnet de empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

viembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración Jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
dicletnQre de 1952. modificando el capitulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 

En el caso de que concurra una sociedad ,mercantil. deberá 
presentar. 'además de los cuatro primeros documentos reseñados. 
los siguientes: 

Incompatibilidades: Cet'tific¡¡.ciones exi;idas por la Ley de 
AdministracTón y contabilidad de la Hacienda Pública de 20 !le 
diciembre de 1952 y por 'el Decreto-ley de 13 de mayo de 1953 

. (cBoletin Onclal del Estado» de 29 de mayo). 
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6. Escritura social: lnscrita en el Registro MerCantil 
7. Certificado del acuerdo del Conseja de Administración 

autorizando a la persona que · firme la proposición para concurrir 
a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.& Licitadores extranJer6s: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais, mediante certi
ficados consulares. Y las sociedades acreditar su inscripción en 
el Registro Mercantil español. con arreglo al articulo 124 de su 
Reglamento. . 

4." Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegraran cumpliendo lo establecido por la Ley del Timbre 
vigente. 

5.~ Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. cuya devolución será Indispensable para retirar . la 
fianza y documentación, en EU caso 

6." Junta de sUbasta: Estará integrada, además de por los 
componentes Indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los que 
se designen por la Superioridad. 

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de ¡886 y a la Ley de Administración y Contabill
dad de la Hacienda Publica, de 1 de julio de 1911, y la de 20 de 
diciémbre de 1952, modificando el capítulo qumto de la misma. 

Sa Proposiciones iguales: De c.onformídad con lo que dis
pone el articuio 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacie-nda Publica, se previene que en el caso de que resul
ten dos o mas proposiciones de iguales Importes, se verificará pn 
el mismo acto licitación por pujas a la Uana durante el término 
d. quince minutos entre los titulares de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general, P. D., 1:'1 
Subdirector generaL--677. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Puertos y 
Señales Maritimas por la que se autorizá a don Ino
ce'7lte Fe Olivares para desecar y sanear una marisma 
en la zona maritimo-terrestre de Miengo, para fines 
agricolás. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del Excmo Sr Ministro. ha resuelto autorizar a don 
Inocente Fe ,Dhvares. al amparo de lo establecido en el ar
ticulo 4S~de la Ley de _Puertos, para desecar y sanear' una 
parcela de marisma de 424.490 metros cuadrados en la zona 
mantimo-terrestre de Mlengo. para ser dedicada a fines agri
colas y repoblación forestal, con arreglo a las condiciones que 
se determman ~n la expresada Orden. 

Madrid. 23 de enero de 1961.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza al Real Club 
Maritimo de santander para ocu.par una parcela en 
la zona de ser'Vi~ios del puerto 'de Santander 11 cons
tmlr determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por dele· 
gación dEl Excmo. Sr. Ministro. ha resuelto autorizar al Real 
Club Marítimo de Santander para ocupar una parcela de 
319.24 mrtros cuadrados en la zona de servicios del puerto de 
Santander para construir un pabellón con destino a 'las em
barcacjone~ de dicho 'Club. con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada oicte!). 

Madrid, 23 de enero de 1962.-EI Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUÓON de la Dirección General de Puertos y Se
ñal~s Maritimas por la que se autoriza a don Anselmo 
Goas Ladra para OC1~par una parcela en la zona marí
timo-terrestre de la ria de Vivero y construir determt
nadas obras 

De orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
pción del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Anselmo Goás Ladra para ocupar una ~r
cela de 1.648 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 

de la ría de Vivero, con destino a la Construcción ae un edi
ficio para cinematógrafo, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada. Orden. 

Madrid. 23 de enero de 1961.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Direcctón Ge1,1eral de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza a «Ybarrola»), 
D~pósitos de Aceite Combustible, S. A., para ocupar, 
una parcela 11 construir determinadas obras en la zona 
de servicio ' del puerto de Ceu.~a. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por de
legación del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Ybarrola», Depósitos de Aceite Combustlbie, So
ciedad Anónima. para ocupar una parcela de 126 mztros cua· 
drados en la zona de servicios del puerto de Ceuta para cons
truir un edificio con destino a oficinas y. almacén, con arreglo 
a las condiciones que se determinan la expresada Orden. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-El Director general. Ga.
briel Roca. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públtcas de Vtz. 
cava relativa al expediente de expropiación de las ftn
cas que se citan, afectadas por las obras de «Mejora de 
la carretera Ps. La, de San Sebastian-Bilbao-Santander, 
entre los kilómetros 113.623 al 114.171». 

Comprendid~s dentro del ámbito del Decreto 2406/1959, de 
24 de ,diciembre. las C'bras de «Mejora de la carretera ·Ps. 1.&, 
de San Sebastlán-Bilbao-Santander, entre los kilómetros 113,623 
al 114,171», es aplicable a las mismas el procedimiento expropia
torio de urgencia establecido en el articulo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, en cumplimiento de cuyas prescripciones 
se publica el presente edicto, haciendo saber a los interesados 
afectados, que seguidamente se relacionan. el dia y hora en 
que se procederá a levantar sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación, de acuerdo con lo I'Stablecldo en las reglas .segunda 
y tercera del referido articulo 52 de la . Ley. 

Relación que se cita 

Finca número 1 a). Propietario, don Vicente Rementeria 
Egaña. EdificIo de cuatro plantas y local comercial regentado 
por el propietario. Superficie por planta, 170 nletros cu'ádrados_ 

Arrendatarios de local de negocio. viuda de .don Isidro Vi. 
gurl. 

De vivienda, doña Beatriz Rublo, viuda de Irastorza, don 
Julián Martinez, don Félix Urcelay. don Gregorip Arechavála y 
don Angel Echévarri. 

Fecha del levantamiento del acta, dla 9 de marzo de 1962, a 
las once horas. 

Finca numero 1 b). Propietario, don Vicente Rementerla 
Egaña. Ca:seta de una planta. de 20 metros cuadrados, hab1ll. 
tada para comercio de ultramarinos. 

Arrendatario. don José Larrazábal. 
Fecha del levantamiento del acta, día 9 de marzo de 1962, a 

las doce horas. . 
Fínca número 1 c). Propietario, don Vicente Rementeria 

Egaña Chabola de seis metros cuadrados, dedicada a fruteria. 
Arrendatario. don ValEntin Ortega. 
Fecha del levantamiento del acta, día 9 de marzo de 1962. 

a las doce treinta horas. 
Finca numero 1 d). Propietarl~ don Vicente Rementeria 

Egaña. Parcela de terreno de 543,50 ' metros cuadrados. 
Fecha del levantamiento del acta. día' 9 de marzo de 1962, a. 

las trece .horas. 
Bilbao, 13 de febrero de 1962.-E1 Ingeniero .1:efe.-807. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo relativa 
al expediente de expropiación de las lineas que se citan, 
afectadas por las obras del salto de Valdecañas, térmi.
no municipal de Bohonal de Ibor .. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 17 de febrero 
de 1956 se declararon de urgencia a los efectos de la expropia
ción forzosa. de conformidad con el articulo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, las obras del salto de Valdecañas, del que' 
es co~cesionaria. Y. por tanto. beneficiaria de la expropiación. 
«Hidroeléctrica Española, S. A.l>, e «Hidroeléc~ica del Tajo. 
Sociedad Anónima.». 


